
Mérida, a 7 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
Fdo.: Juan Ángel Calderón García”.

El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial de la Dirección General de Competitividad Empresarial, sito en
Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de diciembre de 2010. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empre-
sarial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2010 sobre notificación en los
expedientes n.os P-04-26553 y P-06-28504, relativos a financiación de
inversiones. (2010084512)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
comunicación referente a los expedientes n.os P-04-26553 y P-06-28504 a “Snacks Extrema-
dura Alimentación 2004, SA” sobre concesión de financiación de inversiones, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm.
12, de 14 de enero), la comunicación de 14 de octubre de 2010.

“En relación con su expediente acogido a la línea de Pyme, modalidad activo fijo, catalogado
con los números P-04-26553-1 y P-06-28504-1, se ha comprobado que:

El expediente P-04-26553-1 se encuentra en situación de caducidad por no presentar la
liquidación en plazo, en base a lo establecido en el artículo 19 del Decreto 142/2001, de 25
de septiembre.

En el caso del expediente P-06-28504-1 se recibió la póliza el 24 de mayo de 2007 sin que
se tenga constancia de ninguna otra actividad por lo que como en el caso anterior, también
se encontraría en situación de caducidad por no presentar la correspondiente liquidación.

Por otro lado ambos expedientes son complementarios del seguido en la línea de Incentivos
Regionales. Este expediente (CC/475/P11) ha sido declarado incumplido por Orden del Minis-
terio de Economía y Hacienda de 30 de junio de 2010.

En consecuencia con lo anteriormente expuesto se procederá a declarar el incumplimiento de
las condiciones, dejando sin efecto las resoluciones de concesión de ambos expedientes.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999,
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de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), se ponen de manifiesto las actuaciones a fin
de que haga las alegaciones y presente los documentos que estime pertinentes dentro del
plazo de 15 días a partir del día siguiente a la recepción de este escrito”.

Mérida, a 14 de octubre de 2010. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresa-
rial, Fdo.: Juan Ángel Calderón García”.

El texto íntegro de la comunicación se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial de la Dirección General de Competitividad Empresarial, sito en
Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de diciembre de 2010. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empre-
sarial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 28 de diciembre de 2010 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia. (2010084542)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado
artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados o representantes que se relacionan
en los Anexos, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en los mismos se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días
naturales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a
catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de
practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en los Anexos.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Mérida, a 28 de diciembre de 2010. El Director General de Hacienda, GABRIEL LÓPEZ DEL
BRÍO.
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